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EXCMO. AYUNTAMIENTO


          
     
 DE 

                     CUENCA

Ref. Intervención-Contabilidad


PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACION DE UNA OPERACION DE TESORERIA

I. DISPOSICIONES GENERALES
1ª. OBJETO.- 

Es objeto del contrato la ejecución, mediante procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, de una o varias operaciones de tesorería por importe de  TRES MILLONES DE EUROS (3.000.000 €) a concertar mediante póliza de crédito.
2ª.- TRAMITACION .-

El procedimiento de tramitación queda establecido como ordinario. 
3ª. EXISTENCIA DE CREDITO.- 

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para la Administración del cumplimiento del presente contrato, en base al informe económico emitido por la Intervención General Municipal de fecha 17 de enero de 2.012.
4ª. DURACION DEL CONTRATO.- 

La duración del contrato se fija hasta  el 31-12-2012, máximo; fijándose su vencimiento a tenor de las ofertas presentadas en el momento de la adjudicación del contrato.

5ª. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION.-

La adjudicación del concurso se efectuará con arreglo a un solo criterio, en atención al interés público:
a) Tipo de interés, que deberá expresarse en términos de Euribor más/menos diferencial.
II. DE LAS CLAUSULAS ESPECIALES DE LA LICITACION.
6ª. FORMA DE ADJUDICACION.- 

La adjudicación, se realizará por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, atendiendo a un solo criterio de adjudicación.
7ª. EXPOSICION Y PUBLICIDAD.- 

El presente Pliego, después de aprobado por el órgano municipal competen​te, se expondrá al público durante plazo de quince días naturales, desde el siguiente a la aparición del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios, a efectos de reclama​ciones. Se compatibilizará con la presentación de proposiciones. Y si se presentasen reclamaciones a este pliego, se suspenderá el plazo de presentación de plicas hasta que se resuelvan.

8ª. PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.-

Las pro​posiciones se presentarán en la Sección de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de 9 a 14 h. y dentro de los quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P. En caso de que el ultimo día fuese sábado o festivo se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.

Por aplicación del art. 142,4 del TRLCSP el anuncio de licitación de publicará en el perfil del contratante del este ayuntamiento (www. cuenca.es)

9ª. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.- 


1.- La presentación de proposiciones presume por parte del empresario la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego, y la declaración respon​sable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.


2.- Las proposiciones constarán de dos sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, en cada uno de los cuales se hará constar su respectivo contenido y el nombre del licitador.


3.- Sobre "A". Capacidad para contratar.-

TITULO: 
"Documentación general para participar en la licitación para la contratación de una operación de tesorería por TRES MILLONES DE EUROS (3.000.000 €).

CONTENIDO: 
En el sobre "A" figurarán los siguientes documentos o fotocopias de los mismos debidamente autenticadas:


a) Escritura de constitución o modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 


b) D.N.I. del firmante de la proposición.


c) C.I.F. de la Entidad.


d) Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efec​to por la Secretaría de éste Ayuntamiento. Este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.


e) Declaración en la que el oferente afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los casos de incapacidad y/o incompatibilidad señalados en el RD 3/2011 de 14 de noviembre Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico.

f) Solvencia económica financiera y solvencia técnica y profesional: Certificado del Registro de Bancos y Banqueros del Ministerio de Hacienda o del Bando de España de figurar inscrito el licitador.


4.- Sobre "B" . Proposición Económica:


TITULO:
PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATA​CION  DE UNA OPERACION DE TESORERIA POR TRES MILLONES DE EUROS".- Proposición Económica". 

CONTENIDO: 
La proposición se ajustará al siguiente modelo de proposición:


D. ..........., con domicilio en ........... y D.N.I. nº ......... en nombre propio (o en representa​ción de ..........., con C.I.F. nº .........) enterado de la convocatoria aparecida en el Boletín Oficial nº..... de fecha .............solicita tomar parte en la misma comprometiéndose en la representación que ostenta a concertar una operación de tesorería de .............. euros, con arreglo al Pliego de cláusulas Económico-administrativas  y que acepta íntegramente.



a) Tipo de interés : ……………


Fecha y firma del proponente.

10ª : APERTURA Y ADJUDICACION.-

Tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las doce horas del siguiente día hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas. Si éste coinci​diera en sábado el acto de apertura se trasladará al siguiente día hábil. 


Este acto tendrá carácter público y se realizará ante la Mesa de contratación presidida por el Ilmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue; intervendrá, asimismo la Sra. Tesorera Municipal, la Sra. Interventora General de Fondos y el Sr. Secretario General de la Corporación.


La relación de los miembros de la mesa de Contratación se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el art. 146.1 del TRLCSP.


Concluida la lectura de todas las plicas, éstas se pasarán, en su caso, a informe de los Servicios Económicos , y oportunamente al Órgano Municipal Competente, para acordar la adjudicación.

11ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO.-

El Excmo. Ayun​tamiento de Cuenca y el adjudicatario quedan obligados a formalizar el contrato en documento administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación al adjudicatario y licitadores, según lo dispuesto en el art. 156 del RD 3/2011 Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público, no obstante podrá formalizarse en escritura publica, cuando así lo solicite el adjudicatario, siendo a su costa los gastos derivados del otorgamiento.

III DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

12ª.- ABONOS AL CONTRATISTA.-


El pago de amortizaciones e intereses se realizara en la forma ordinaria a este tipo de operaciones.
13ª.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-

1. El contratista queda obligado al cumplimento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
2. El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato.

IV. EXTINCION DEL CONTRATO Y OTRAS DISPOSICIONES.

14ª.- EXTINCION Y RESOLUCION.- El contrato se extinguirá por resolución y por conclusión y cumplimiento.
15ª.- CUESTIONES LITIGIOSAS.- 

Al tratarse de un contrato privado y en aplicación del art. 21 del RD 3/2011 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación y adjudicación de este contrato, siendo el orden jurisdiccional civil competente para resolver las controversias  que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimientos y extinción del este contrato. 


En todo caso, ambas partes, contratista y Admi​nistración, se someten a los órganos jurisdiccionales correspondientes de Cuenca.

16ª.- REGIMEN JURIDICO.- 

En todo lo no previsto en este Pliego, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; en RD 2/2004 de 5 de marzo del TRLRHL.; en el RD 3/2011 de 14 de noviembre Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico y en las disposiciones administrativas concordantes y complementarias respec​to de las anteriores, así como en su defecto, en las normas de Derecho Privado, aplicables por razón de la materia.

17ª.-ACCESO AL PERFIL DE CONTRATANTE.- www. cuenca.es

Cuenca a 17 de enero de 2.012




PAGE  
1

